
 
                                          Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales. 
 
 

Consejero Ponente, Félix Fernando Ramírez Bustillos 
 
 

 

                                                                        
 

Número de expediente: 
 

RR/1320/2024 
 

 

¿Cuál es el tema de la solicitud 
de información? 

 
Diversa información relacionada 
con el gasto de gasolina y Diesel 
en vehículos del municipio. 
 

 

¿Qué respondió el sujeto 
obligado? 
 
Puso a disposición la información 
solicitada en la modalidad de 
consulta directa. 

 

 

¿Por qué se inconformó el 
particular? 

 
La notificación, entrega o puesta a 
disposición de información en una 
modalidad o formato distinto al 
solicitado. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Sujeto obligado:  

 
Dirección de Administración y 
Presupuesto del Municipio de 

China, Nuevo León. 
 

 

 

 

Fecha de sesión 
 

25/09/2024 
 
 

 

¿Cómo resolvió el Pleno del 
Instituto? 

 
 
Se Modifica la respuesta brindada, 
en los términos establecidos en la 
parte considerativa del presente 
proyecto, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 176, fracción III, de la 
Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado 
de Nuevo León.
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Recurso de Revisión: RR/1320/2024 
Asunto: Se resuelve, en Definitiva. 
Sujeto obligado: Dirección de 
Administración y Presupuesto del 
Municipio de China, Nuevo León. 
Consejero Ponente, Félix Fernando 
Ramírez Bustillos. 

 
 

  Monterrey, Nuevo León, a 25-veinticinco de septiembre de 2024-dos 

mil veinticuatro. 

 

Resolución de los autos que integran el expediente número 

RR/1320/2024, en la que se modifica la respuesta del sujeto obligado, en los 

términos establecidos en la parte considerativa del presente proyecto, lo 

anterior, en términos del artículo 176 fracción III, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León. 

 

A continuación, se inserta un pequeño Glosario, que simplifica la 

redacción y comprensión de la presente resolución: 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tomando en cuenta para ello, el escrito de recurso de revisión, las 

pruebas ofrecidas y cuanto más consta en autos, convino y debió verse; y: 

 

R E S U L T A N D O: 

 

Instituto Instituto Estatal de 
Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de 
Datos Personales. 

Constitución Política Mexicana, 
Carta Magna. 

Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Constitución del Estado. Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Nuevo León 
en vigor. 

INAI Instituto Nacional de 
Transparencia y Acceso a la 
Información y Protección de 
Datos Personales. 

La Plataforma Plataforma Nacional de 
Transparencia 

-Ley que nos rige. Ley que nos 
compete. Ley de la Materia. Ley 
rectora. Ley de Transparencia del 
Estado. 

Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado 
de Nuevo León. 
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PRIMERO. Presentación de la solicitud de información al sujeto 

obligado. El 08-ocho de mayo de 2024-dos mil veinticuatro, el promovente, a 

través de la Plataforma Nacional de Transparencia, presentó una solicitud de 

información al sujeto obligado. 

 

SEGUNDO. Respuesta del sujeto obligado. El 22-veintidós de mayo 

de 2024-dos mil veinticuatro, el sujeto obligado brindó respuesta a la solicitud 

de información del particular. 

  

TERCERO. Interposición de recurso de revisión. El 27-veintisiete de 

mayo de 2024-dos mil veinticuatro, el promovente, inconforme con la 

respuesta brindada, interpuso recurso de revisión. 

 

CUARTO. Admisión de recurso de revisión. El 30-treinta de mayo 

de 2024-dos mil veinticuatro, se admitió el recurso de revisión, turnado a la 

Ponencia de la Consejera María de los Ángeles Guzmán García, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 175, fracción I, de la Ley que 

nos rige, asignándose el número de expediente RR/1320/2024, y 

señalándose como acto reclamado el establecido en el artículo 168, fracción 

VII, de la Ley de la materia, consistente en: “La notificación, entrega o 

puesta a disposición de información en una modalidad o formato 

distinto al solicitado.” 

 

QUINTO. Oposición al recurso de revisión. El 17-diecisiete de junio 

de 2024-dos mil veinticuatro, se hizo constar que el sujeto obligado no 

compareció a rendir el informe justificado requerido en autos. 

 

SEXTO. Vista al particular. En el auto señalado en el párrafo anterior, 

se ordenó dar vista al recurrente para que, dentro del plazo legal establecido, 

presentara las pruebas que fueran de su intención y manifestara lo que a su 

derecho conviniera, siendo omiso en efectuar lo conducente.  

 

SÉPTIMO. Audiencia de conciliación. El 27-veintisiete de junio de 

2024-dos mil veinticuatro, se señaló fecha y hora, para que tuviera verificativo 

la audiencia conciliatoria entre las partes; sin embargo, llegada la fecha para 

la celebración de la audiencia referida, se hizo constar la imposibilidad de 
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materializar dicha diligencia, por las consideraciones precisadas en el acta 

correspondiente. 

 

OCTAVO. Calificación de pruebas. El 04-cuatro de julio de 2024-dos 

mil veinticuatro, se calificaron las pruebas ofrecidas, y al no advertirse que 

alguna de las probanzas admitidas y calificadas de legales, requirieran 

desahogo especial, se concedió a las partes un término de 3-tres días a fin de 

que formularan sus alegatos, siendo ambas partes omisas en formular 

alegatos de su intención. 

 

NOVENO. Reasignación de Ponente. El 11-once de septiembre de 

2024-dos mil veinticuatro, se llevó a cabo la 33ª trigésima tercera sesión 

ordinaria del Pleno de este organismo autónomo, del año 2024-dos mil 

veinticuatro, en la cual, entre los asuntos específicos que se trataron, la 

Consejera María de los Ángeles Guzmán García, propuso al Pleno de este 

Instituto, el proyecto de resolución del expediente en que se actúa; el cual, no 

fue aprobado, ya que hubo un número mayor de votos en contra; razón por la 

cual, se realizó el re turno del expediente de mérito, en el que se designó 

como nuevo ponente del asunto en estudio, al Consejero Félix Fernando 

Ramírez Bustillos, a fin de proponer al Pleno, el proyecto de resolución 

respectivo. 

 

Cambio de Ponente que fue debidamente notificado a las partes para 

su conocimiento y efectos legales a que hubiere lugar. 

 

DÉCIMO. Cierre de instrucción y estado de resolución. El 20-veinte 

de septiembre de 2024-dos mil veinticuatro, al no haber constancia del cierre 

de instrucción por parte de la Ponencia que conoció, en primer término, del 

asunto de mérito, se decretó el cierre de instrucción y se ordenó poner en 

estado de resolución el actual recurso de revisión, de conformidad con el 

artículo 175, fracciones VII y VIII, de la Ley de la materia. 

 

Así pues, con fundamento en el artículo 38, 43, 44, tercer párrafo, y 

176, de la Ley que nos rige, ha llegado el momento procesal oportuno para 

dictar la resolución definitiva con arreglo a derecho, sometiéndose el proyecto 

a consideración del Pleno, para que en ejercicio de las facultades que le 

otorga dicha Ley determine lo conducente, y; 
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C O N S I D E R A N D O:  

 

PRIMERO. Competencia de este órgano garante. Que la 

competencia de este Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales, para conocer sobre el 

presente recurso de revisión, la determina lo dispuesto por los artículos 10 y 

162 fracción III de la Constitución de Nuevo León en vigor, así como lo 

establecido en los numerales 1, 2, 3, 38, 42, 44, tercer párrafo y 54, 

fracciones II y IV, de la Ley que nos rige.  

 

SEGUNDO. Estudio de las causales de improcedencia. Por razones 

de orden público y técnica resolutiva, antes de entrar al estudio del fondo de 

la cuestión planteada en el presente recurso, se procede al análisis de las 

causales de improcedencia que de oficio se adviertan por el Instituto, de 

conformidad con el artículo 180, de la Ley de Transparencia del Estado. Sirve 

de apoyo a lo anterior la siguiente tesis judicial que en su rubro dice: 

“ACCIÓN, ESTUDIO OFICIOSO DE SU IMPROCEDENCIA1.” 

 

En este orden de ideas, este Instituto no advierte la actualización de 

alguna de las hipótesis señaladas en el artículo 180, de la Ley de la materia. 

 

TERCERO. Estudio de fondo de la cuestión planteada. Enseguida 

se procede al estudio de la solicitud de información que reclamó el recurrente 

al sujeto obligado, las manifestaciones que realizó en su escrito de recurso, 

tomando en consideración que la controversia se circunscribe en lo siguiente:  

 

A. Solicitud 

 
Al respecto, el ahora recurrente presentó la siguiente solicitud de 

acceso a la información:  

 

“solicito conocer el gasto erogado de gasolina, monto por área, comisión 
para el gasto de gasolina por vehículo, a que vehículo fue designado el 
monto de gasolina, fecha del monto erogado por gasolina, de igual forma 
deseo conocer la misma información por el gasto de diésel, monto por área, 
comisión para el gasto de gasolina por vehículo, maquinaria o su similar, a 
que vehículo, maquinaria o su similar fue designado el monto de gasolina, 

 
1 https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/340682  

https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/340682
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fecha del monto erogado por gasolina, y tanto de gasolina como del gasto 
de diésel solicito conocer evento, comisión o apoyo para el que fue utilizado 
el diésel, la gasolina y vehículo, maquinaria o su similar, solicito 
documentación digital adjunta, que acredite las respuestas a mi solicitud, no 
ligas, ya que no se encuentra la información publica.” 

 

B. Respuesta 

 

En respuesta, el sujeto obligado le comunicó al particular que la 

Plataforma Nacional de Transparencia, no cuenta con capacidad suficiente 

para subir la información requerida, así mismo se pone a su disposición la 

información en las oficinas ubicadas en la calle Escobedo s/n, Colonia Centro, 

China, Nuevo León, oficinas en un horario de 8 a.m. a 3 p.m., sin embargo, se 

le puede compartir la información en memoria USB. 

 

C. Recurso de revisión (acto recurrido, motivos de inconformidad, 

y pruebas aportadas por el particular)  

 

(a) Acto recurrido 

 

En virtud de la respuesta y del estudio del recurso de revisión, se 

concluyó que la inconformidad del recurrente encuadra en la causal prevista 

por el artículo 168, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Nuevo León2, consistente en: “La 

notificación, entrega o puesta a disposición de información en una 

modalidad o formato distinto al solicitado”, siendo éste el acto recurrido 

reclamado. 

 

(b) Motivos de inconformidad 

 

Como motivos de inconformidad, el recurrente expresó básicamente 

que no existe justificación alguna para que no entreguen la información 

además de que le piden acuda, cuando la información tendría que estar 

pública y disponible. 

 

(c) Pruebas aportadas por el particular  

 

El promovente aportó como elementos de prueba de su intención, la 
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documental: consistente en la impresión de las constancias electrónicas 

correspondientes al acuse de recibo de la solicitud de información registrada 

en la Plataforma Nacional de Transparencia Nuevo León.  

 

Instrumentales a las que se les concede valor probatorio, de 

conformidad con lo establecido en los dispositivos legales 230, 239 fracción 

VII y 383 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León, 

aplicado supletoriamente a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Nuevo León, por así disponerlo esta última en su 

numeral 175, fracción V; en virtud de tratarse de las constancias electrónicas 

obtenidas por este órgano garante de un portal oficial de internet, como lo es 

la Plataforma Nacional de Transparencia, y que dieron origen al medio de 

impugnación que se estudia. 

 

D. Informe justificado (defensas, pruebas aportadas por el sujeto 

obligado, desahogo de vista del particular, y alegatos de las partes) 

 

A fin de cumplir con las formalidades de garantía de audiencia y debido 

proceso, se requirió al sujeto obligado un informe justificado respecto del acto 

impugnado y aportara las pruebas pertinentes. 

 

Sin embargo, el sujeto obligado no hizo valer su garantía de audiencia, 

al no haber comparecido, dentro del término legal, a rendir su informe 

justificado, o bien, a manifestar lo que a su derecho conviniera.  

 

(a) Desahogo de vista 

 

El particular fue omiso en desahogar la vista ordenada en autos. 

 

(b) Alegatos 
 

Se hace constar que ninguna de las partes hizo uso de tal prerrogativa. 

 

Por tanto, una vez reunidos los elementos correspondientes, se 

procederá a analizar si resulta procedente o no el recurso de revisión de 

mérito.  

 
2http://www.hcnl.gob.mx/trabajo_legislativo/leyes/leyes/ley_de_transparencia_y_acceso_a_la_informacion_publica_del_estado_de_nuevo_leon/ 

http://www.hcnl.gob.mx/trabajo_legislativo/leyes/leyes/ley_de_transparencia_y_acceso_a_la_informacion_publica_del_estado_de_nuevo_leon/
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E. Análisis y estudio de fondo del asunto 

 

Al efecto, en base a los antecedentes expuestos en los párrafos 

anteriores y de las constancias que obran en autos, se determina modificar 

la respuesta del sujeto obligado, en virtud de las siguientes 

consideraciones: 

 

El particular requirió al sujeto obligado, le proporcionara, la información 

descrita en el considerando tercero, inciso A, de la presente resolución. 

 

El sujeto obligado le comunicó al particular que la Plataforma Nacional 

de Transparencia, no cuenta con capacidad suficiente para subir la 

información requerida, así mismo se pone a su disposición la información en 

las oficinas ubicadas en la calle Escobedo s/n, Colonia Centro, China, Nuevo 

León, oficinas en un horario de 8 a.m. a 3 p.m., sin embargo, se le puede 

compartir la información en memoria USB. 

 

En virtud de lo anterior, al encontrarse inconforme con dicha respuesta, 

el recurrente interpuso su recurso de revisión, señalando como motivo de 

inconformidad que no existe justificación alguna para que no entreguen la 

información además de que le piden acuda, cuando la información tendría 

que estar pública y disponible. 

 

El sujeto obligado no compareció a hacer valer su derecho de 

audiencia, por lo que no existen argumentos de defensa. 

 

En tal tenor, se procederá al análisis de la respuesta brindada, a fin de 

constatar que, a través de ésta se brinde acceso a la información solicitada. 

 

Atendiendo a la manifestación de agravio del particular, con la finalidad 

de lograr la consecución de la verdad y de la justicia que constituyen un 

interés fundamental y común de las partes, y con las facultades que tiene el 

ponente para ordenar la práctica de cualquier diligencia y la aportación o 

ampliación de pruebas que se estimen necesarias y conducentes, sin más 

limitación que sean de las reconocidas por la Ley de la materia y que tengan 

relación con los hechos controvertidos, estimó conveniente verificar la página 
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electrónica de la Plataforma Nacional de Transparencia, a fin de confirmar la 

modalidad elegida por el solicitante para la entregada de la información 

requerida. Lo anterior, en términos de lo dispuesto en el último párrafo del 

artículo 171 de la Ley de la materia3.  

 

Al efecto, esta Ponencia estimó conveniente verificar la página 

electrónica de la Plataforma Nacional de Transparencia Nuevo León4, a fin de 

corroborar la modalidad elegida por el recurrente, procediendo a ingresar el 

folio de la solicitud, donde se despliega el medio elegido por el particular, 

obteniendo que el particular eligió como modalidad para la entrega de la 

información: “Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a 

la información de la PNT”. 

 

 Información que al haber sido obtenida de la página oficial de internet 

de la Plataforma Nacional de Transparencia, constituye un hecho notorio a la 

luz de lo dispuesto en el artículo 387 bis del Código de Procedimientos Civiles 

del Estado de Nuevo León, aplicado supletoriamente a la Ley de la materia, 

según lo dispone esta última en su numeral 207, y puede ser invocado por 

esta Ponencia, puesto que son datos que aparecen en una página electrónica 

oficial, por medio del cual permite consultar a la ciudadanía las solicitudes de 

información juntamente con sus respuestas.  

 

Lo anterior, tiene su fundamento en el criterio que es aplicable en este 

asunto, al rubro siguiente: “HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYEN LOS 

DATOS QUE APARECEN EN LAS PÁGINAS ELECTRÓNICAS OFICIALES 

QUE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO UTILIZAN PARA PONER A 

DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO, ENTRE OTROS SERVICIOS, LA 

DESCRIPCIÓN DE SUS PLAZAS, EL DIRECTORIO DE SUS EMPLEADOS 

O EL ESTADO QUE GUARDAN SUS EXPEDIENTES Y, POR ELLO, ES 

VÁLIDO QUE SE INVOQUEN DE OFICIO PARA RESOLVER UN ASUNTO 

EN PARTICULAR5.” 

 

 
3 Artículo 171 […] Para la consecución de la verdad y la justicia que constituyen un interés fundamental y común de 

las partes, el Comisionado Ponente a quien se le haya turnado para su substanciación un recurso, denuncia o 
asunto diverso, podrá en todo tiempo ordenar que se subsane toda omisión que notare en el desarrollo del 
procedimiento, denuncia o asunto; asimismo, y con independencia de los elementos de convicción que rindan las 
partes, decretará la práctica de cualquier diligencia y la aportación o ampliación de pruebas que se estime 
necesarias y conducentes, sin más limitación que sean de las reconocidas por la presente Ley y que tengan relación 
con los hechos controvertidos.. 
4https://www.plataformadetransparencia.org.mx/. 

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/
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Así pues, se tiene que el sujeto obligado en su respuesta señaló que la 

Plataforma Nacional de Transparencia no cuenta con la capacidad suficiente 

para subir la información requerida, por lo que puso a disposición la 

información en las oficinas ubicadas en calle Escobedo s/n, colonia centro, 

China, Nuevo León, en un horario de 8 a.m. a 3 p.pm., información que se le 

podría compartir en una memoria USB. 

 

Ante dicho escenario, resulta conveniente señalar que el artículo 3, 

fracción XLI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Nuevo León, señala que la modalidad es el formato en que será 

entregada la información pública que sea requerida, la cual puede ser por 

escrito, mediante copias simples o certificadas, correo electrónico, fotografías, 

cintas de vídeo, dispositivos de archivos electrónicos o magnéticos, 

registros  digitales, sonoros, visuales, holográficos, y en general, todos 

aquellos medios o soportes derivados de los avances de la ciencia y la 

tecnología en que obre la información. 

 

Asimismo, el artículo 158 de la mencionada Legislación, dispone que el 

acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío 

elegidos por el solicitante, cuando la información no pueda entregarse o 

enviarse en la modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u 

otras modalidades de entrega, en cuyo caso, se deberá fundar y motivar la 

necesidad de ofrecer otras modalidades. 

 

Por su parte, el numeral 149 de la Ley que nos rige, señala que, para 

presentar una solicitud de información, no se podrán exigir mayores requisitos 

que: I. Nombre o, en su caso, los datos generales de su representante; II. 

Domicilio o medio para recibir notificaciones; III. La descripción de la 

información solicitada; IV. Cualquier otro dato que facilite su búsqueda y 

eventual localización; y V. La modalidad en la que prefiere se otorgue el 

acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea 

para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición 

de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, 

incluidos los electrónicos. 

 

 
5https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/168124.  

https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/168124
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En ese contexto, se tiene que, si bien es cierto, el sujeto obligado 

permitió el acceso a la documentación que le fue solicitada, en formato 

electrónico, puesto que claramente en la respuesta indicó que, por el volumen 

de la información requerida y al sobrepasar las capacidades técnicas de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, lo que hace materialmente imposible 

su entrega por ese medio elegido, puso a disposición la información en el 

domicilio del sujeto obligado en calle Escobedo s/n, colonia centro, China, 

Nuevo León, en un horario de 8 a.m. a 3 p.pm., información que se le podría 

compartir en una memoria USB; lo cierto es que no cumple con el deber de 

fundar y motivar la necesidad de ofrecer otra modalidad, cuando la 

información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida. 

 

Lo anterior, en razón a lo establecido por el artículo 158 de la Ley de 

Transparencia del Estado6, ya que señala que el acceso se dará en la 

modalidad de entrega elegida por el solicitante. Cuando la información no 

pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el sujeto obligado 

deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega, y en cualquier caso, se 

deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades. 

Entendiéndose por fundamentación y motivación lo siguiente:  

 

• Fundamentación: La obligación de la autoridad que emite un acto, para 

citar con precisión los preceptos legales, sustantivos y adjetivos en que se 

apoye la determinación adoptada.  

 

• Motivación: Debe señalarse con precisión las circunstancias especiales, 

razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en 

consideración para la emisión del acto, siendo necesario, que exista 

adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, 

que en el asunto se configure la hipótesis normativa. 

 

Sirven de apoyo a lo anterior los siguientes criterios jurisprudenciales al 

rubro siguiente: “FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN7”. “FUNDAMENTACIÓN Y 

MOTIVACIÓN, CONCEPTO DE8”. 

 

Situación que no aconteció el caso concreto, ya que de la 

 
6 Artículo 158. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. 

Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer 
otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras 

modalidades. 
7 https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/208436. 
8 https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/209986.   

https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/208436
https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/209986


                                         ___     RR/1320/2024 

11 
 

respuesta no se desprende la justificación al cambio de modalidad de entrega 

de información realizado por el sujeto obligado, además que no expone una 

motivación por la que esté impedido para entregar la información en la 

modalidad pretendida, lo anterior, para justificar con el cambio de modalidad 

mediante el que puso a disposición la información requerida, ya que se limita 

a señalar la capacidad de la Plataforma, sin referir el tamaño del archivo a 

proporcionar. 

 

De ahí, que se determine que el sujeto obligado incumplió con su 

obligación de fundar y motivar el cambio de modalidad como lo establece el 

artículo 158, de la Ley que rige el actual asunto, y de acuerdo con las 

directrices previamente señaladas. 

 

En ese sentido, no pasan desapercibidos los argumentos con los 

cuales la autoridad pretende modificar la forma de entrega de la información, 

los cuales, una vez analizados, no resultan suficientes para justificar el 

cambio de modalidad. 

 

Lo anterior se estima de esta manera, ya que no menciona por qué no 

les es posible proporcionar la información de manera electrónica, a través de 

la Plataforma Nacional de Transparencia, ya que solamente se limita en 

indicar que sobrepasa las capacidades técnicas, pues no establece el número 

de fojas a las que debe otorgar el acceso, o el tamaño del o los archivos a 

proporcionar para justificar que sobrepase las capacidades de la Plataforma; 

situación por la cual, para cumplir con la entrega de la información solicitada, 

recurrió a ponerla a disposición en el domicilio señalado. 

 

 Siendo importante dejar establecido que el sujeto obligado refirió la 

imposibilidad de remitir la información por la Plataforma Nacional de 

Transparencia, sin embargo, el medio seleccionado por el particular para 

recibir la información fue “Electrónico a través del sistema de solicitudes 

de acceso a la información de la PNT”, por lo que, en esas condiciones, 

pudo haber enviado la información a través de uno o diversos hipervínculos 

que lo remitan a la información. 

 

 Una vez establecido lo anterior, la Ponencia instructora considera que 

la autoridad no justificó de manera precisa el impedimento para atender la 
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solicitud de información, de manera electrónica a través del sistema de 

solicitudes de acceso a la información de la PNT, toda vez que cuando no 

sea posible atender la modalidad elegida, la obligación de acceso a la 

información se tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: a) justifique el 

impedimento para atender la misma y b) se notifique al particular la 

disposición de la información en todas las modalidades que permita el 

documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los 

costos de entrega, de conformidad con el criterio con clave de control: 

SO/008/2017, emitido por el órgano garante nacional (INAI) con el rubro: 

“MODALIDAD DE ENTREGA. PROCEDENCIA DE PROPORCIONAR LA 

INFORMACIÓN SOLICITADA EN UNA DIVERSA A LA ELEGIDA POR EL 

SOLICITANTE9”.  

 

 Lo antes expuesto se considera en ese sentido, ya que sí ofreció un 

medio electrónico para la entrega de la información, pero el particular tendría 

que acudir a sus instalaciones, además, aportar un dispositivo magnético, 

siendo que, si se remite la información en varios enlaces electrónicos 

consultables en internet, esto no le generaría costo al particular al realizar el 

traslado a las oficinas y la adquisición de dispositivos de almacenamiento tipo 

USB. 

 

De igual forma, es importante establecer que existen diversos servicios 

de almacenamiento en la nube, de los cuales permiten el acceso a los 

documentos que se carguen en ellos en todo momento; como es el caso de 

Google drive, del cual se puede disponer hasta de 15 GB por usuario, en su 

versión gratuita, además, cuenta con protecciones contra software malicioso; 

también MEGA es un servicio de almacenamiento en la nube que otorga 20 

GB de espacio. Lo anterior, podría ser utilizado para hacer entrega de la 

información de interés y, así se garantizaría el acceso a la información en 

favor del particular. 

 

Además, se considera importante asentar que, en caso de que la 

información solicitada contenga información confidencial, el sujeto obligado 

 
9Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una diversa a la elegida por el 

solicitante. De una interpretación a los artículos 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible atender 
la modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: a) 
justifique el impedimento para atender la misma y b) se notifique al particular la disposición de la información en 
todas las modalidades que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos 



                                         ___     RR/1320/2024 

13 
 

deberá proporcionarla en versión pública. De ahí, que se determine que la 

autoridad incumplió con su obligación de fundar y motivar el cambio de 

entrega como lo establece el artículo 158, de la Ley que rige el actual asunto 

de acuerdo con las directrices previamente señaladas. 

 

En ese sentido, se pude mostrar que la autoridad no proporcionó la 

información requerida por el particular, por lo que es claro que el sujeto 

obligado no atendió los principios de congruencia y exhaustividad que todo 

acto administrativo debe cumplir, es decir, que existe concordancia entre el 

requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada. Tal y 

como lo señala el criterio número 2/17 emitido por el INAI con el rubro que 

dice: “CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD. SUS ALCANCES PARA 

GARANTIZAR EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN10”. 

 

Bajo todo lo anterior, se considera fundado el acto recurrido 

formulado por el recurrente, ante la entrega de la información en una 

modalidad distinta a la señalada en la solicitud inicial, de conformidad con el 

citado artículo 158, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Púbica del Estado de Nuevo León. 

 

Naturaleza de la información 

 

Por otra parte, no pasa desapercibido para esta Ponencia Instructora 

que, la información de interés del particular, se trata de gasto erogado de 

gasolina, monto por área, comisión para el gasto de gasolina por 

vehículo, a que vehículo fue designado el monto de gasolina, fecha del 

monto erogado por gasolina, de igual forma la misma información por el 

gasto de diésel, monto por área, comisión para el gasto de gasolina por 

vehículo, maquinaria o su similar, a que vehículo, maquinaria o su similar fue 

designado el monto de gasolina, fecha del monto erogado por gasolina, y 

tanto de gasolina como del gasto de diésel, conocer evento, comisión o 

 
de entrega. 
10Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información.De conformidad 

con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir 
con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, 
la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta 
proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera 
expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios 
de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y 
atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información. 
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apoyo para el que fue utilizado el diésel, la gasolina y vehículo, maquinaria 

o su similar”, se pueden dar a conocer datos de la Secretaría de Seguridad 

Pública del Municipio, que son considerados clasificados como reservados.  

 

Lo anterior, atendiendo a los supuestos de reserva contenidos en las 

fracciones I y X, del numeral 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Nuevo León relativos a: comprometer la 

seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto 

demostrable; y, que por disposición expresa de una ley tengan tal 

carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y 

disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan, los cuales 

sí se surten en la especie, tal y como se expondrá a continuación: 

 

En lo concerniente a la hipótesis de reserva contenida en la fracción I, 

del artículo 138, antes referido, tenemos que, la difusión de la información 

solicitada, está relacionada con la seguridad pública del Municipio y permitir 

su acceso podría vulnerar, precisamente, la seguridad del referido ente 

territorial, poniendo en peligro el orden público, ya que pudiera incidir 

directamente con las acciones preventivas y correctivas encaminadas a 

combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones, poniendo en 

riesgo la vida, seguridad o salud de sus habitantes.  

 

Lo anterior, considerando que poner en conocimiento de la ciudadanía 

la información detallada del Municipio en materia de seguridad, como saber, 

conocer la comisión, evento o apoyo para el gasto de gasolina y diésel 

por vehículo, y a qué vehículo fue designado el monto de gasolina, 

podría vulnerar las capacidades operativas y logísticas del cuerpo de 

seguridad del territorio en el que ejercen su jurisdicción, menoscabando su 

capacidad para proteger la integridad de la población, así como los derechos 

de las personas, en virtud de que los grupos transgresores estarían en 

condiciones de anticiparse, eludir, obstaculizar o bloquear las operaciones 

que se ejercen en el Municipio, pues los manifestantes con fines delictivos o 

grupos vandálicos tendrían conocimiento de la capacidad de reacción de 

las instituciones encargadas de la seguridad pública, sus planes, 

estrategias, tecnología y medios de transporte, esto es, tendrían el 

conocimiento del despliegue estratégico de sus unidades, pues se limitaría 

la capacidad de las fuerzas armadas municipales encaminadas a disuadir o 



                                         ___     RR/1320/2024 

15 
 

prevenir disturbios sociales, alterando el orden público.  

 

La referida hipótesis se confirma con el artículo décimo octavo de los 

Lineamientos en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas de los 

sujetos obligados del Estado de Nuevo León11, que al efecto dispone: 

 

“Décimo Octavo. De conformidad con el artículo 138, fracción I de la Ley 
Estatal, podrá considerarse como información reservada, aquella que 
comprometa la seguridad pública, al poner en peligro las funciones a cargo 
del Estado y los Municipios, tendientes a preservar y resguardar la vida, la 
salud, la integridad y el ejercicio de los derechos de las personas, así como 
para el mantenimiento del orden público.  
Se pone en peligro el orden público cuando la difusión de la información 
pueda entorpecer los sistemas de coordinación interinstitucional en materia 
de seguridad pública, menoscabar o dificultar las estrategias contra la 
evasión de reos; o menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades 
encaminadas a disuadir o prevenir disturbios sociales.  
Asimismo, podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que 
pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las 
instituciones encargadas de la seguridad pública, sus planes, estrategias, 
tecnología, información, sistemas de comunicaciones.” 

 

Del mismo modo, en cuanto a la hipótesis contenida en la fracción X, 

del artículo 138 de la Ley de la materia, la Ley de Seguridad Pública para el 

Estado de Nuevo León12, cataloga de manera directa la información 

solicitada por el particular, que incide con el cuerpo de seguridad del 

Municipio, como reservada, ello en sus artículos 58, fracción VII, 60 y 69, 

fracción I, al estar incluida en el Registro del Sistema Estatal de Información 

para la Seguridad Pública, cuya utilización, debe hacerse bajo los más 

estrictos principios de confidencialidad y de reserva, dado que su consulta 

solo debe ser realizada, exclusivamente, en el ejercicio de funciones oficiales 

por parte de las instituciones de seguridad pública del Estado y de los 

Municipios, en el marco de sus atribuciones y competencias, una vez que se 

acredite la finalidad de su consulta; por lo tanto, el público no puede tener 

acceso a la misma.  

 

Enseguida se procede a traer a colación, lo conducente de los artículos 

58, fracción VII, 60, 65 y 69, fracción I, de la Ley de Seguridad Pública para el 

Estado de Nuevo León. 

 
 

11http://www.cotai.org.mx/descargas/mn/Lineamientos_clasificacion_versiones_publicas_reformados_26_10_2020.pdf  
12 http://www.hcnl.gob.mx/trabajo_legislativo/leyes/leyes/ley_de_seguridad_publica_para_el_estado_de_nuevo_leon/  

http://www.cotai.org.mx/descargas/mn/Lineamientos_clasificacion_versiones_publicas_reformados_26_10_2020.pdf
http://www.hcnl.gob.mx/trabajo_legislativo/leyes/leyes/ley_de_seguridad_publica_para_el_estado_de_nuevo_leon/
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“Artículo 58.- La Secretaría llevará el resguardo, custodia e integración del 
Registro del Sistema Estatal de Información para la Seguridad Pública, que 
deberá incluir la información relacionada con los siguientes elementos:  
(…) 
VII. El armamento y equipo; 
(…)” 

 

“Artículo 60.- La utilización de los registros se hará bajo los más 
estrictos principios de confidencialidad y de reserva. Su consulta se 
realizará única y exclusivamente en el ejercicio de funciones oficiales por 
parte de las instituciones de seguridad pública del Estado y de los Municipios 
y por el Instituto, en el marco de sus atribuciones y competencias, una vez 
que acrediten la finalidad de la información consultada, dejando constancia 
sobre el particular; por ende, el público no tendrá acceso a la información 
que se contenga. El incumplimiento a esta disposición, así como el acceso a 
la información por parte de particulares y el uso inapropiado por quienes 
tengan acceso a su contenido, se equiparará al delito de revelación de 
secretos y se sancionará como tal, sin perjuicio de responsabilidades de otra 
naturaleza en que se pudiera incurrir.” 

 

“Artículo 69.- Además de cumplir con lo dispuesto en otras Leyes, las 
autoridades de Seguridad Pública del Estado y de los Municipios 
deberán manifestar al Registro Estatal de Armamento y Equipo: 
I. Los vehículos que tuvieran asignados, anotándose el número de 
matrícula, las placas de circulación, la marca, modelo, tipo, número de serie y 
motor para el registro del vehículo; 
(…).” 

 

En tal tenor, tenemos que entre la información que la Secretaría de 

Seguridad Pública lleva un resguardo, custodia e integración del Registro del 

Sistema Estatal de Información para la Seguridad Pública, se encuentra 

incluida la del personal de Seguridad Pública, con un apartado relativo al 

armamento y equipo; además, las autoridades de Seguridad Pública del 

Estado y de los Municipios, también deben manifestar al Registro Estatal de 

Armamento y Equipo, entre otros, los vehículos que tuvieran asignados; 

información que de acuerdo al cuerpo normativo antes precisado, se 

encuentra restringida al público, y cuya utilización debe hacerse bajo los más 

estrictos principios de confidencialidad y de reserva.  

 

La referida hipótesis se confirma con el artículo vigésimo octavo de 

los Lineamientos en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas de los 

sujetos obligados del Estado de Nuevo León13, que al efecto dispone. 

 

“Vigésimo Octavo. De conformidad con el artículo 138, fracción X de la Ley 
Estatal, podrá considerarse como información reservada, aquella que por 

 
13http://www.cotai.org.mx/descargas/mn/Lineamientos_clasificacion_versiones_publicas_reformados_26_10_2020.pdf  

http://www.cotai.org.mx/descargas/mn/Lineamientos_clasificacion_versiones_publicas_reformados_26_10_2020.pdf
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disposición expresa de una ley o de un Tratado Internacional del que el 
Estado mexicano sea parte, le otorgue tal carácter siempre que no se 
contravenga lo establecido en la Ley Estatal.  
Para que se actualice este supuesto de reserva, los sujetos obligados 
deberán fundar y motivar la clasificación de la información, señalando de 
manera específica el supuesto normativo que expresamente le otorga ese 
carácter.” 

 

Además se debe tomar en cuenta que, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 127 de la Ley de Seguridad Pública del Estado, a las Instituciones 

Policiales del Estado, les corresponde el uso legítimo de la fuerza pública, en 

todo el territorio del Estado, para la conservación del orden, la paz, la 

tranquilidad pública, la prevención de conductas delictivas e infracciones 

administrativas, así como ejercer acciones de intervención, control, reacción y 

custodia, frente a hechos que afecten o puedan afectar la seguridad pública, 

particularmente tratándose de delitos de alta reincidencia, de alto impacto 

social o que la ley penal califica de graves. 

 

Por lo tanto, lo requerido por el particular, daría en conocimiento el 

número de unidadaes con las que cuenta la Secretaría de Seguridad, 

sus características, así como el despliegue estratégico de sus unidades; 

lo cual, pone en riesgo el órden público, dado que la difusión de esa 

información, está relacionada con la seguridad pública del Municipio y permitir 

su acceso podría vulnerar, precisamente, la seguridad del referido ente 

territorial, ya que pudiera incidir directamente con las acciones preventivas y 

correctivas encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes 

manifestaciones, poniendo en riesgo la vida, seguridad o salud de sus 

habitantes.  

 

A mayor razón, de lo expuesto con antelación, los referidos 

Lineamientos Estatales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, señalan 

que se podrá considerar como información reservada, aquella que 

comprometa la seguridad pública, al poner en peligro las funciones a cargo de 

la Federación, la Ciudad de México, los Estados y los Municipios, tendientes 

a preservar y resguardar la vida, la salud, la integridad y el ejercicio de los 

derechos de las personas, así como para el mantenimiento del orden público. 

Cuando se ponga en peligro el orden público entorpeciendo los sistemas de 

coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública, 
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menoscabando o dificultando las estrategias contra la evasión de reos; o 

menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades encaminadas a disuadir 

o prevenir disturbios sociales. También cuando revele datos que pudieran ser 

aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones 

encargadas de la seguridad pública, sus planes, estrategias, tecnología, 

información, sistemas de comunicaciones, como en el presente caso lo es el 

conocer la cantidad de patrullas con que cuenta la policía municipal, derivado 

del número de facturas que se llegaran a proporcionar. 

 

 En conclusión, dar a conocer la información peticionada, facilitaría el 

obstaculizar las labores del personal de seguridad para reaccionar ante 

amenazas y riesgos de la misma, puesto que el conocer la capacidad de 

reacción del sujeto obligado, podría facilitar las acciones de grupos delictivos 

para contrarrestarlas. 

 

Atendiendo a los argumentos realizados, es posible determinar que, en 

cuanto a la información en análisis, es procedente su reserva, con 

fundamento en el artículo 138, fracciones I y X, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León. 

 

No debe ser impedimento para determinar la información antes 

descrita como reservada, que el derecho de acceso a la información sea un 

derecho humano tutelado por nuestra Constitución del Estado de Nuevo 

León, así como la Constitución Mexicana, el cual permite tener acceso a los 

documentos públicos que los sujetos obligados están conminados a generar 

de acuerdo al ámbito de sus atribuciones y competencias, permitiendo dar a 

conocer la rendición de cuentas de sus objetivos y de sus resultados 

obtenidos, lo que incuestionablemente obliga al Estado a velar y proteger por 

medio del órgano garante correspondiente; sin embargo, no debe soslayarse 

que la propia Ley suprema determina una limitación a ese derecho humano, 

que estriba en que cuando de permitir el acceso a cierta información, se 

violenten otros derechos humanos de mayor protección y difícil reparación, y 

a mayoría de razón, de una colectividad, como lo son el de la vida o la salud 

de una población, se deba restringir su acceso.  

 

Tal y como se surte en el presente caso, que la información solicitada 

podría transgredir la seguridad pública y, por consiguiente, es que esa 
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información se pueda clasificar como reservada, dejando a un lado el interés 

público.  

 

Para dar mayor sustento al párrafo antecesor, es pertinente asentar 

que el derecho humano de acceso a la información, igualmente es protegido 

por los tratados y convenciones internacionales de los que el Estado 

Mexicano forma parte.  Este derecho comprende la libertad de, entre otros, 

recibir información de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea 

oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro 

procedimiento de su elección. Pero, en dichas normas igualmente se hace 

una restricción a esa garantía, dado que el mismo no puede ser de manera 

absoluta e imparcial, pues no puede estar sujeto a previa censura sino a 

responsabilidades ulteriores, las que deben estar expresamente fijadas por la 

ley y ser necesarias para asegurar el respeto a los derechos o a la 

reputación de los demás, y a la protección de la seguridad nacional, el 

orden público o la salud o la moral públicas. 

 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos[1], adoptado y 

abierto a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea General en su 

resolución 2200 A (XXI), de 16-dieciséis de diciembre de 1966-mil 

novecientos noventa y seis, cuya entrada en vigor lo fue el día 23-veintitrés 

de marzo de 1976-mil novecientos setenta y seis, el cual, dentro de su 

numeral 19, señala, en lo conducente, lo siguiente:  

 
“Artículo 19 
(…) 
2. Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho 
comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de 
toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en 
forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección. 
3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de este artículo entraña 
deberes y responsabilidades especiales. Por consiguiente, puede estar 
sujeto a ciertas restricciones, que deberán, sin embargo, estar 
expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para: 
a) Asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los demás; 
b) La protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o 
la moral públicas.” 

 

Convención Americana Sobre Derechos Humanos, (Pacto De San 

José),[2] suscrita en la conferencia especializada interamericana sobre 

derechos humanos (B-32), la cual, en su artículo 13, establece, lo que a 

 
[1] http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/CCPR.aspx  

http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/CCPR.aspx
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continuación se observa: 

 

“Artículo 13.  Libertad de Pensamiento y de Expresión 

 1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión.  
Este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir 
informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya 
sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro 
procedimiento de su elección. 

 2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede 
estar sujeto a previa censura sino a responsabilidades ulteriores, las 
que deben estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para 
asegurar: 

a)  el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o 

b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o 
la moral públicas.” 

 

Por tal motivo, haciendo una preponderancia entre el derecho ejercido 

por el particular, con los derechos fundamentales que protege el Estado, a 

través de la seguridad pública, es que se estima que debe imperar lo 

protegido por este último, ya que va encaminado a mantener la integridad, 

estabilidad y paz de la comunidad, lo que implica la protección del Estado 

frente a las amenazas y riesgos que pudiera enfrentar, la defensa del 

territorio, el mantenimiento del orden y el fortalecimiento de las instituciones 

democráticas de su gobierno. 

 

Para dar firmeza a lo anterior, se invocan los siguientes criterios, cuyos 

rubros son del tenor siguiente: 

 
“INFORMACIÓN RESERVADA. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN (LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL).”14 
 
“ACCESO A LA INFORMACIÓN. CRITERIOS QUE DEBEN OBSERVAR 
LAS RESTRICCIONES QUE SE ESTABLEZCAN AL EJERCICIO DEL 
DERECHO RELATIVO.”15 
 
“CENSURA PREVIA. ESTÁ PROHIBIDA POR LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS COMO RESTRICCIÓN A 
LOS DERECHOS FUNDAMENTALES A LA INFORMACIÓN Y A LA 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN, A MENOS DE QUE SE ACTUALICE LA 
EXCEPCIÓN CONTENIDA EN SU ARTÍCULO 13, NUMERAL 4.”16  
 
“PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. CRITERIOS PARA 
DETERMINAR SI LA LIMITACIÓN AL EJERCICIO DE UN DERECHO 

 
[2] http://www.oas.org/dil/esp/tratados_B-32_convencion_americana_sobre_derechos_humanos.htm  
14 https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2000234  
15 https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2002942  
16 https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2002720  

http://www.oas.org/dil/esp/tratados_B-32_convencion_americana_sobre_derechos_humanos.htm
https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2000234
https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2002942
https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2002720
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HUMANO DERIVA EN LA VIOLACIÓN DE AQUEL PRINCIPIO.”17 

 
 

En tal virtud, se tiene a bien reiterar que la información en análisis tiene 

el carácter de reservada, ya que se actualizan las hipótesis consistentes en: 

a) comprometer la seguridad pública y cuente con un propósito genuino 

y un efecto demostrable; y, b) las que por disposición expresa de una 

ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, 

principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la 

contravengan, a que hace referencia el artículo 138 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León, 

en los términos antes precisados. 

 

Atendiendo a los argumentos antes precisados se determina lo 

siguiente:  

 

 De conformidad con el último párrafo del artículo 125 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León, 

se tiene a bien ordenar al titular del área del sujeto obligado que 

corresponda, de acuerdo a sus facultades y atribuciones - emita un acuerdo 

de reserva respecto de los puntos en análisis, en el que, de manera fundada 

y motivada, exponga las causas que originaron la clasificación de la 

información, solo por las causales aplicables, de conformidad con el artículo 

138, fracciones I y X de la Ley que nos rige, en relación con los artículos 

décimo noveno y vigésimo octavo de los Lineamientos en Materia de 

Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 

Elaboración de Versiones Públicas de los Sujetos Obligados del Estado de 

Nuevo León, así como la exposición de los argumentos por los cuales se 

actualiza el supuesto de reserva, de conformidad con lo dispuesto en el 

Título Sexto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Nuevo León, y acorde a lo dispuesto en el cuerpo de la 

presente resolución.  

 

 Asimismo, se aplique la prueba de daño, la cual debemos entender 

como la argumentación fundada y motivada que se deba realizar para 

acreditar que la divulgación de información lesiona el interés jurídicamente 

 
17 https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2014218  

https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2014218
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protegido por la normativa aplicable y que el daño que puede producirse con 

la publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla, es 

decir, estriba en el procedimiento por medio del cual se debe valorar, 

mediante elementos objetivos o verificables, que la información a clasificarse 

como reservada tiene una alta probabilidad de dañar el interés público 

protegido al ser difundida. Lo anterior, en términos de lo establecido en los 

artículos 3, fracción XLVI, 128 y 129 de la Ley de la materia. 

 

En la inteligencia, de que dicho acuerdo deberá ser confirmado por su 

Comité de Transparencia, en términos de lo dispuesto por el artículo 128 de 

la Ley de la materia, por lo que se instruye al sujeto obligado a fin de que, 

realice el acuerdo de reserva, siguiendo las directrices que establecen los 

Lineamientos citados en la presente resolución. 

 

En ese orden de ideas, en cuanto al gasto por concepto de gasolina 

y Diesel, en lo que corresponde a la corporación de Seguridad del 

Municipio, éste se deberá proporcionar de forma general; es decir, el 

gasto efectuado en el período solicitado, por dicho concepto, sin proporcionar 

la desagregación requerida por el ahora recurrente, tomando en cuenta los 

parámetros antes indicados. 

 

Finalmente, una vez realizado el estudio anterior, es que se procede a 

hacer declaratoria del asunto que nos ocupa en los siguientes términos. 

 

CUARTO. - Efectos del fallo. En consecuencia, por todo lo anterior, 

en aras del cumplimiento al principio de máxima publicidad consagrado en el 

artículo 162 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo 

León, además, porque la Ley rectora del procedimiento, tiene como finalidad 

proveer lo necesario para garantizar el acceso a toda persona a la 

información, en los términos de la misma, se estima procedente MODIFICAR 

la respuesta del sujeto obligado, en términos del artículo 176 fracción III, de 

la Ley de la materia, a fin de que proporcione la información solicitada, en la 

modalidad requerida, a excepción de la información relativa a conocer la 

comisión, evento o apoyo para el gasto de gasolina y diésel por 

vehículo, y a qué vehículo fue designado el monto de gasolina, respecto 

de las Unidades de la Institución de Seguridad Pública del Municipio, 

para lo cual, deberá elaborar el acuerdo de reserva, en los términos 
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indicados en el considerando que antecede. 

 

En la inteligencia que, en cuanto al gasto por concepto de gasolina 

y Diesel, en lo que corresponde a la corporación de Seguridad del 

Municipio, éste se deberá proporcionar de forma general; es decir, el 

gasto efectuado en el período solicitado, por dicho concepto, sin proporcionar 

la desagregación requerida por el ahora recurrente, tomando en cuenta los 

parámetros antes indicados. 

 

Modalidad 

 

El sujeto obligado, deberá proporcionar la información de interés del 

particular, así como comunicar el acuerdo de reserva y la confirmación de su 

Comité de Transparencia, a través del medio señalado para tales efectos, 

esto es, de manera electrónica, a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, de conformidad con lo previsto por el último párrafo del 

numeral 176, de la Ley de Transparencia del Estado. 

 

Lo anterior, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 3, fracción XLI, 

149, fracción V, y 158, tercer párrafo, de la Ley de la materia18, de los cuales 

se desprende, medularmente, que la autoridad debe proporcionar la 

información en la modalidad solicitada por el requirente y, en el supuesto de 

que no fuera posible entregar o enviar en la modalidad requerida, el sujeto 

obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega, debiendo fundar 

y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.  

 

Así pues, tenemos que por fundamentación se entiende: la obligación 

de la autoridad que emite un acto, para citar con precisión los preceptos 

legales, sustantivos y adjetivos, en que se apoye la determinación adoptada; 

y, por motivación, señalar con precisión, las circunstancias especiales, 

razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en 

consideración para la emisión del acto, siendo necesario además, que exista 

adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que 

en el caso concreto se configure la hipótesis normativa. 

 

Sirven de apoyo a lo anterior las tesis cuyos rubros señalan: 



                                         ___     RR/1320/2024 

24 
 

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION.19”; y, “FUNDAMENTACION Y 

MOTIVACION, CONCEPTO DE.”20  

 

Plazo para cumplimiento 

 

Se le concede al sujeto obligado un plazo de 10-diez días hábiles, 

contados a partir del día hábil siguiente a aquél en que quede debidamente 

notificado del presente fallo, para que dé cumplimiento con la actual 

resolución en los términos antes precisados; y, dentro del mismo plazo, 

notifique al particular dicha determinación, de conformidad con lo dispuesto 

en la última parte del artículo 176, del Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Nuevo León. 

 

Asimismo, dentro del término de 3-tres días hábiles, siguientes al día 

hábil en que concluya el plazo otorgado en el párrafo anterior, deberá 

informar a este Instituto sobre el cumplimiento de la presente resolución, 

allegando la constancia o documento que justifique dicho acatamiento, de 

conformidad con el último párrafo del artículo 178 de la Ley de la materia. 

 

Quedando desde este momento apercibido el sujeto obligado que, de 

no hacerlo así, se aplicarán en su contra, las medidas de apremio o 

sanciones que correspondan, según lo establecido en la fracción III, del 

artículo 189, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Nuevo León; sin perjuicio de las sanciones administrativas, 

civiles o penales a que pueda hacerse acreedor con motivo de la aplicación 

de otras leyes. 

 

Por los motivos y razonamientos legales antes expuestos, el Pleno de 

este Instituto;  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. - Con fundamento en el artículo 162 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León en vigor, así como en los 

 
18http://www.hcnl.gob.mx/trabajo_legislativo/leyes/leyes/ley_de_transparencia_y_acceso_a_la_informacion_publica_del_estado_de_nuevo_leon/  
19 No. Registro: 208,436; Tesis aislada; Materia(s): Común; Octava Época; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación; XV-II, Febrero de 1995; Tesis: VI.2o.718 K; Página: 344. 
20 No. Registro: 209,986; Tesis aislada; Materia(s): Penal; Octava Época; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación; XIV, Noviembre de 1994; Tesis: I. 4o. P. 56 P; Página: 450. 

http://www.hcnl.gob.mx/trabajo_legislativo/leyes/leyes/ley_de_transparencia_y_acceso_a_la_informacion_publica_del_estado_de_nuevo_leon/
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diversos 1, 2, 38, 54, fracción II, 176 fracción III, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León, se MODIFICA la 

respuesta del sujeto obligado, en los términos precisados en la parte 

considerativa del presente proyecto. 

 

SEGUNDO.- Se hace del conocimiento de las partes que, una vez 

que se encuentren notificadas de esta determinación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 73, del Reglamento Interior de este órgano autónomo, 

el Encargado de Despacho, juntamente con el SECRETARIO DE 

CUMPLIMIENTOS, continuarán con el trámite del cumplimiento 

correspondiente.  

 

TERCERO: De conformidad con el artículo 178 de la Ley de la materia, 

notifíquese a las partes el presente fallo conforme lo ordenado en autos. 

 

En su oportunidad, archívese el expediente como asunto total y 

definitivamente concluido.  

 

Así lo resolvió el Pleno del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso 

a la Información y Protección de Datos Personales, aprobado por mayoría de 

votos a favor del Consejero Vocal, licenciado FÉLIX FERNANDO RAMÍREZ 

BUSTILLOS, de la Consejera Vocal, licenciada MARÍA TERESA TREVIÑO 

FERNÁNDEZ, del Consejero Vocal, licenciado FRANCISCO REYNALDO 

GUAJARDO MARTÍNEZ, y, de la Consejera Presidenta, licenciada BRENDA 

LIZETH GONZÁLEZ LARA, con voto particular, de la Consejera Vocal, 

doctora MARÍA DE LOS ÁNGELES GUZMÁN GARCÍA siendo ponente de la 

presente resolución el primero de los mencionados; lo anterior, de 

conformidad con el acuerdo tomado en sesión ordinaria del Pleno de este 

Instituto, celebrada en fecha 25-veinticinco de septiembre de 2024-dos mil 

veinticuatro, firmando al calce para constancia legal.- LIC. FÉLIX 

FERNANDO RAMÍREZ BUSTILLOS CONSEJERO VOCAL. LIC. MARÍA 

TERESA TREVIÑO FERNÁNDEZ CONSEJERA VOCAL. LIC. FRANCISCO 

REYNALDO GUAJARDO MARTÍNEZ CONSEJERO VOCAL. DRA. MARÍA 

DE LOS ÁNGELES GUZMÁN GARCÍA CONSEJERA VOCAL (voto 

particular). LIC. BRENDA LIZETH GONZÁLEZ LARA CONSEJERA 

PRESIDENTA. RÚBRICAS. 
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